
¿Se puede presentar telemáticamente un impuesto con un NRC emitido 

por cualquier banco?  

Desde la Oficina Virtual Tributaria se podrá obtener el NRC diferido para su pago presencial ante las 

entidades financieras o a través de banca electrónica. El NRC diferido solamente se obtiene con 

Ibercaja Banco SA y con BBVA (a partir del 22 de febrero de 2026) 

El pago con un NRC diferido no se puede utilizar con el resto de bancos. 

Una vez ingresado el importe, se podrá continuar con la presentación, a través de la opción de 

presentación de declaraciones y documentos previamente ingresados en entidades financieras, 

insertando los requisitos requeridos por el sistema para la identificación y asociación del pago al 

modelo. 

Ingrese en la "Plataforma de pago y presentación de tributos" de GRIAR,  

 

Pulse sobre “Presentar con NRC” e introduzca el código proporcionado (22 dígitos) por Ibercaja o 

BBVA. 

Le llevara a la siguiente ventana: Pulse “Presentar”. 

 

  

Una vez valide el documento y lo firme, si todo el proceso ha concluido satisfactoriamente, le saldrá 

el justificante de la operación. 

 


